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MÁS AMPLIA DEL DERECHO INTERNACIONAL

Composición y funciones del Comité Consultivo del Programa

Nota del Secretario General

1. El Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas para
la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional (llamado inicialmente Comité Consultivo de asistencia técnica para
fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional) fue creado por la Asamblea General en su vigésimo período
de sesiones, en virtud de su resolución 2099 (XX), de 20 de diciembre de 1965,
para asesorar al Secretario General sobre los aspectos de fondo y la ejecución
del Programa. En el párrafo 8 de esa resolución se establecía, entre otras
cosas, que el Comité Consultivo estaría integrado por 10 Estados Miembros que
serían designados cada tres años por la Asamblea General.

2. También en su vigésimo período de sesiones la Asamblea General, por
recomendación de la Sexta Comisión, designó a los siguientes Estados para que
formasen parte del Comité Consultivo desde el 1º de enero de 1966 hasta el 31 de
diciembre de 1968: Afganistán, Bélgica, Ecuador, Estados Unidos de América,
Francia, Ghana, Hungría, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Tanzanía y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1.

3. En su vigésimo tercer período de sesiones la Asamblea General, por
recomendación de la Sexta Comisión, designó a los mismos Estados - salvo el
Afganistán, que fue sustituido por el Iraq -, para formar parte del Comité
Consultivo desde el 1º de enero de 1969 hasta el 31 de diciembre de 1971 2.
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4. En su vigésimo sexto período de sesiones la Asamblea General, por
recomendación de la Sexta Comisión, aumentó el número de miembros del Comité
Consultivo de 10 a 13 y amplió el mandato de tres a cuatro años, designando a
los siguientes Estados para formar parte del Comité desde el 1º de enero de 1972
hasta el 31 de diciembre de 1975: Barbados, Bélgica, Chipre, El Salvador,
Estados Unidos de América, Francia, Ghana, Hungría, Iraq, Malí, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas 3.

5. Los mismos Estados, con excepción de Bélgica y del Iraq, que fueron
sustituidos respectivamente por Italia y la República Árabe Siria, fueron
designados una vez más durante el trigésimo período de sesiones de la Asamblea
General para formar parte del Comité desde el 1º de enero de 1976 hasta el 31 de
diciembre de 1979 4.

6. En su trigésimo cuarto período de sesiones la Asamblea General, por
recomendación de la Sexta Comisión, designó miembros del Comité Consultivo desde
el 1º de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre de 1983 a los siguientes
13 Estados Miembros: Barbados, Chipre, Egipto, El Salvador, Francia, Ghana,
Hungría, Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Árabe Siria, Sierra Leona, Turquía y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas 5.

7. El procedimiento que ha seguido habitualmente la Asamblea General desde su
trigésimo cuarto período de sesiones para designar a los miembros del Comité
Consultivo ha sido el siguiente: una vez que los diversos grupos regionales han
adoptado sus respectivas decisiones acerca de los Estados cuya candidatura
proponen para integrar el Comité Consultivo, la Sexta Comisión incluye en el
proyecto de resolución sobre el tema relativo al Programa de asistencia un
párrafo que contiene sus recomendaciones a la Asamblea General acerca de la
integración del Comité Consultivo para el período siguiente.

8. Sin embargo, en el trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General, celebrado en 1983, dado que las decisiones de los diversos grupos
regionales acerca de los Estados propuestos como candidatos para integrar el
Comité Consultivo no se adoptaron antes de que la Asamblea aprobase la
resolución sobre el tema relativo al Programa de asistencia, la Asamblea decidió
que sólo se designaría a 13 Estados Miembros para integrar el Comité Consultivo
durante el período comprendido entre el 1º de enero de 1984 y el 31 de diciembre
de 1987, y encomendó a su Presidente la tarea de designar a los miembros del
Comité Consultivo 6, en consulta con los grupos regionales. En su trigésimo
noveno período de sesiones, la Asamblea General confirmó las designaciones
propuestas por su Presidente de los siguientes miembros del Comité Consultivo:
Barbados, Chipre, Francia, Ghana, Jamahiriya Árabe Libia, Países Bajos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, Rumania,
Sierra Leona, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela 7.

9. En su cuadragésimo segundo período de sesiones, la Asamblea General volvió
a emplear el procedimiento original que se describe en el párrafo 7 supra , y,
por recomendación de la Sexta Comisión, designó a los 13 Estados Miembros
siguientes para formar parte del Comité desde el 1º de enero de 1988 hasta el
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31 de diciembre de 1991: Bangladesh, Chipre, Francia, Ghana, Jamahiriya Árabe
Libia, México, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Rumania, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y
Zaire 8.

10. En su cuadragésimo sexto período de sesiones, la Asamblea General, por
recomendación de la Sexta Comisión, aumentó el número de miembros del Comité
Consultivo de 13 a 25, designando a los siguientes Estados para formar parte del
Comité de enero de 1992 al 31 de diciembre de 1995: Alemania, Bangladesh,
Chipre, Colombia, Cuba, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia,
Francia, Ghana, India, Irán (República Islámica del), Italia, Kenya, Malasia,
México, Nigeria, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Tanzanía, Rumania, Sudán, Trinidad y Tabago, Ucrania y
Uruguay 9.

11. Dado que el mandato de los miembros actuales del Comité Consultivo expira
el 31 de diciembre de 1995, será necesario designar a los nuevos miembros en el
período de sesiones en curso de la Asamblea General.

12. Las delegaciones tal vez deseen seguir el procedimiento utilizado
sistemáticamente en los últimos años, salvo en 1983, consistente en que, una vez
que los diversos grupos regionales hayan adoptado sus respectivas decisiones
acerca de los Estados candidatos a miembros del Comité Consultivo, la Sexta
Comisión incluirá en un proyecto de resolución sobre este tema del programa un
párrafo con sus recomendaciones a la Asamblea General acerca de la composición
del Comité Consultivo para el período comprendido entre el 1º de enero de 1996
y el 31 de diciembre de 1999, suponiendo que su mandato siga siendo de cuatro
años como hasta ahora.

Notas

1 Véase la decisión que figura en el anexo a la resolución 2099 (XX) de
la Asamblea General.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/7218), decisión relativa al tema 89
del programa, pág. 91.

3 Véase la resolución 2038 (XXVI) de la Asamblea General, párr. 9.

4 Véase la resolución 3502 (XXX) de la Asamblea General, párr. 9.

5 Véase la resolución 34/144 de la Asamblea General, párr. 11.

6 Véase la resolución 38/129 de la Asamblea General, párr. 12.

7 Véase la decisión 39/308 de la Asamblea General.

8 Véase el párrafo 14 de la resolución 42/148 de la Asamblea General.

9 Véase la nota 5 del párrafo 18 de la resolución 46/50 de la
Asamblea General.
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